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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
procedimientos de incautación parcial de fianza. (2014083225)

Intentada la notificación de la resolución sobre incautación parcial de fianza, y no habiéndo-
se podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifica-
ción por medio del presente anuncio:

El texto íntegro de los citados actos se encuentra a disposición de la interesada en el Servi-
cio de Asuntos Jurídicos de la Consejería de Educación y Cultura, sito en la avda. Valhondo,
s/n., (Edificio III Milenio), Módulo 4, 3.ª planta, de la ciudad de Mérida, donde podrá dirigir-
se la interesada para el conocimiento íntegro de los mismos en el plazo improrroglable de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 9 de septiembre de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-
VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2014 sobre notificación de acuerdos de
iniciación en expedientes de reintegro correspondientes a la convocatoria de
becas y ayudas al estudio de carácter general para alumnado de enseñanzas
postobligatorias del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de los
cursos 2012/2013 y 2013/2014. (2014083246)

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto
en el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de ex-
pedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición los ex-
pedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Delegación Provincial en Cáceres
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